
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL Manizales,  02 de marzo de 2021.  Se deja 

en el sentido que al titular del despacho se le concedió permiso por parte del 

Honorable Tribunal Superior Sala Civil Familia de esta ciudad los días 3, 4 y 

5 de marzo de 2021. Para el día 05 de marzo de 2021, se encuentra 

programada audiencia en este proceso de HOMOLOGACIÓN. 

 

VÍCTOR ALFONSO GARCÍA SABOGAL  

Secretario 

Rad. 2021-00018 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
MANIZALES – CALDAS  

 
Manizales, dos (02) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

    Una vez vista la constancia secretarial que antecede, y 

dado que el titular se encontrará de permiso los días 3, 4 y 5 de marzo del 

año que avanza y que para el día 5 de marzo se encuentra programada 

audiencia en el proceso de HOMOLOGACIÓN con Rad. 2021-00018, se 

considera necesario suspender la citada audiencia.   

 

     En consecuencia de lo anterior, se fija como nueva 

fecha para que tenga lugar la audiencia antes señalada,  para el día 

VIERNES DOCE (12) de MARZO de 2021 a la hora de las NUEVE DE LA 

MAÑANA  (9:00 A.M), en los mismos términos como fuera dicho en el auto 

del 03 de febrero del año que avanza. 

 

           NOTIFIQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ 
Lvcg  

 

 

 


